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autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 78
en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de abril de 2000, por la que se
resuelve la convocatoria de actividades de educación
ambiental en equipamientos del curso 99/00.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de
septiembre de 1999 (BOJA 123, de 23 de octubre), por la
que se convocan actividades de educación ambiental en equi-
pamientos para los Centros educativos sostenidos con fondos
públicos de nivel no universitario de Andalucía, durante el
curso escolar 1999/2000, y tras la propuesta de la Comisión
Seleccionadora, según dispone el artículo octavo de dicha
Orden, esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:

Artículo 1. Los Centros seleccionados para participar en
las actividades de Estancias en Equipamientos de Educación
Ambiental son los que se relacionan en el Anexo I de la presente
Orden.

En el Anexo II se incluye la relación de Centros no selec-
cionados. Corresponde a Centros que, cumpliendo los requi-
sitos indicados en la convocatoria, no han sido seleccionados,
en base a las plazas disponibles, por obtener una puntuación
inferior a los Centros seleccionados tras el proceso de valo-
ración.

En el Anexo III se incluye la relación de Centros excluidos
por incumplir en la solicitud alguno/s de los requisitos indicados
en la Orden de convocatoria.

Artículo 2. Dentro del objetivo de que las actividades en
equipamientos de educación ambiental sean un refuerzo a
programas educativos de áreas o asignaturas concretas, es
necesario, por un lado, la participación activa del profesor
en el programa de actividades del equipamiento y, por otro,
una conexión entre la programación de actividades del equi-
pamiento y de la asignatura/s en cuestión. En base a lo anterior
se ha dispuesto que el profesorado de los Centros seleccionados
participará en un curso de formación, a cuyo término deberán
redactar una Memoria de la Actividad.

Dicho proceso formativo constará de los siguientes blo-
ques:

Fase presencial. Compuesta por:

- Fase teórica, en el equipamiento o en el Centro de Pro-
fesorado que se designe, previa y posterior a la visita de los
alumnos.

- Fase práctica, durante la visita con los alumnos al
equipamiento.

Fase no presencial. Elaboración de la programación de
aula y redacción de la memoria del curso:

Esta memoria educativa, cuya elaboración es requisito
para la expedición de la certificación de participación en el
curso de formación, será entregada mediante la vía que se
comunicará a los participantes, teniendo de plazo hasta el
1 de junio de 2000.

Artículo 3. Los Centros seleccionados correrán con los
gastos derivados del transporte hasta el lugar de realización
de las actividades y vuelta a su localidad, proporcionando
esta Consejería los medios de alojamiento, manutención y per-
sonal para el desarrollo de las mismas.

Artículo 4. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
tras su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ANEXO I

RELACION DE CENTROS SELECCIONADOS EN LA CONVO-
CATORIA DE ACTIVIDADES DE EDUCACION AMBIENTAL EN

EQUIPAMIENTOS. CURSO 99/00
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ANEXO II

Relación de Centros no seleccionados
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ANEXO III

Relación de Centros excluidos por presentar la solicitud fuera
del plazo de convocatoria

Relación de Centros excluidos por incumplimiento del punto
2 del artículo 5 de la Orden de convocatoria (presentación

de dos o más solicitudes)

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3,
de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, se ha interpuesto
por don Francisco Javier Lasanta Besada recurso contencio-
so-administrativo núm. 35/00-1C contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de reposición formulado por
el recurrente contra la publicación del listado definitivo de
profesores interinos de Enseñanza Secundaria Obligatoria de
17 de septiembre de 1999.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 23 de mayo de 2000, a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Isabel Navarrete Ostenrieder recurso con-
tencioso-administrativo núm. 240/2000-MR contra el Decreto
8/2000, de 24 de enero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de 2000 para los Cuerpos de Maestros
y Profesores de Enseñanza Secundaria.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.


